
ran acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la com-
pensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario de
régimen público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25
euros, en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado de lo Social número 2 abierta en Banesto, cuenta número
4914000064004713, debiendo indicar en el campo concepto “recurso” segui-
da del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transfe-
rencia bancaria deberá incluirse tras la cuenta referida, separados por un espa-
cio, el código “30 Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obe-
decen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en el campo de
“observaciones” la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso el Ministerio fiscal, el
Estado, las comunidades autónomas, las entidades locales y los órganos autó-
nomos dependiente de ellos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aragonesa de Construc-
ción en Seco AI, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOPZ, haciéndole saber que en la oficina judicial podrá tener cono-
cimiento íntegro de lo actuado.

Zaragoza, a veintisiete de febrero de dos mil trece. — La secretaria judicial,
Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 2.789
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 39/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Joaquín
Borges Fertado Varela, Jacinto Tavares, Amadou Sow, Aquilino Tavares da
Veiga, Benicio Quintino Costa, Djibril Sanha Gomes y Gheorghe Duica contra
la empresa Revestimientos Alfonso, S.L., y Estructuras y Encofrados Arias
Martín, S.L., sobre ordinario, se han dictado auto y decreto en fecha 27 de
enero de 2013.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de reposición ante
este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notifi-
cación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de
incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubie-
ran acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la com-
pensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario de
régimen público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25
euros, en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado de lo Social número 2 abierta en Banesto, cuenta número
4914000064003913, debiendo indicar en el campo concepto “recurso” segui-
do del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transfe-
rencia bancaria deberá incluirse tras la cuenta referida, separados por un espa-
cio, el código “30 Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obe-
decen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en el campo de
“observaciones” la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso el Ministerio fiscal, el
Estado, las comunidades autónomas, las entidades locales y los órganos autó-
nomos dependiente de ellos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Revestimientos Alfonso,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ,
haciéndole saber que en la oficina judicial podrá tener conocimiento íntegro de
lo actuado.

Zaragoza, a veintisiete de febrero de dos mil trece. — La secretaria judicial,
Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 2.732
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Elisa Plumed Lucas contra Prensa Agraria, S.L., Signi-
fica Desing, S.L.U., Rafael María Aguato Suarez y Fondo de Garantía Salarial,

en reclamación por extinción voluntad trabajador, registrado con el número
despido objetivo individual 1.156/2012, se ha acordado citar a Prensa Agraria
S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este
Juzgado de lo Social número 3, (situado en calle Alfonso I, número 17, 2.ª
planta) el día 4 de junio 2013, a las 10:45 horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
el objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar representado
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del
turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Prensa Agraria, S.L., se expide la presente
cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios,
en Zaragoza a veintisiete de febrero de dos mil trece. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 2.733
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 30/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Nuria
Iñigo Zaera contra la empresa Minifer Hostelería, S.L., sobre extinción de
causa objetiva, se ha dictado en el día de hoy resolución, cuyo contenido ínte-
gro se encuentra a disposición de las partes en Secretaría y frente a la que caben
los siguientes recursos:

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo
de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 LJS).

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Minifer Hostelería, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a uno de marzo de dos mil trece. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 2.791
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Fausto Solano Gómez contra Europactor, S.L., Tritécni-
ca, S.A., Team Alquiler de Maquinaria, .A., Unidad Ensambladora Subcontra-
tada, S.L., Sociedad Alquiler Muebles Inmuebles, S.L. (Samiza), y Fondo de
Garantía Salarial, registrado con el número despido objetivo 78/2013, en recla-
mación por extinción causa objetiva, se ha acordado citar a Tritécnica, S.A., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzga-
do de lo Social número 3 (situado en calle Alfonso I, 17, 2.ª planta) el día 24 de
enero de 2014, a las 12:15 horas, para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar representado
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del
turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
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judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Tritécnica, S.A., se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios, en
Zaragoza a uno de marzo de dos mil trece. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 2.735
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 621/2012 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Angel Mostolac García contra la
empresa Aragón Celular 2009, S.L., sobre cantidad, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva dice:

Deben comparecer el día 10 de junio de 2013, a las 11:00 horas, en la sede
del Juzgado de lo Social número 4 (sito en calle Alfonso I, 17, 3.ª planta, sala
de vistas número 2, edificio Plaza, 50003 Zaragoza o en el edificio de la Expo,
edificio 2, escalera G, planta 2, sala de vistas 33 de la planta baja del edificio
2), al acto de conciliación ante el/la secretario/a judicial y, en caso de no ave-
nencia, a las 11:00 horas del mismo día, al acto de juicio.

La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la
celebración de los actos de conciliación, y en su caso juicio, continuando este
sin necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 LPL/LJS).

Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto
del juicio con abogado para su defensa, lo que se le comunica a los efectos
oportunos.

Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(art. 82.2 LPL/82.3 LJS).

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aragón Celular 2009,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintidós de febrero de dos mil trece. — La secretaria judicial,
Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  5 Núm. 2.736
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 482/2011 de este Juz-

gado de lo Social, seguido a instancia de David Ibáñez Lacruz contra Aceduraflo
España, S.L., y Tecnología en Restauración de Tuberías sin Obra, S.L., sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por David Ibáñez Lacruz
contra las empresas Aceduraflo España, S.L., y Tecnología en Restauración de
Tuberías sin Obra, S.A., debo condenar y condeno a las demandadas, conjunta
y solidariamente, a abonar al actor la suma de 6.095,33 euros, más el interés
por mora del 10% respecto de la citada cantidad (salvo por el concepto dietas).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en
su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos último estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Se advierte a las partes que contra esta sentencia pueden anunciar recurso
de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón y por conducto
de este Juzgado de lo Social número 5, en el plazo de cinco días desde la noti-
ficación de esta sentencia.

En ese momento deberán designar letrado o graduado social colegiado que
se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social,no gozase
del beneficio de justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales
de exención deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco
días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o formalizar aval soli-
dario de duración indefinida y pagadero al primer requerimiento emitido por
entidad de crédito por esa cantidad en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista; y en al momento de formalizar el recurso de suplicación
deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de
300 euros en la cuenta de este órgano judicial abierta en Banesto número
00308005400000000000, concepto 4895-65 …/…, debiendo hacer constar en

el campo “observaciones” la indicación de “depósito para la interposición de
recurso de suplicación”.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones, con
inclusión de la original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aceduraflo España, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintiséis de febrero de dos mil trece. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  6 Núm. 2.737
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Miguel Hernández de la Vega contra Ingeniería de
Fachadas Ventiladas, S.L., Instalación de Fachadas Cerámicas, S.L., Fondo de
Garantía Salarial, Cerámicas Casao, S.A., y Asesoría Fiscal Suárez García
Basarte, S.L.P., en reclamación por extinción causa objetiva, registrado con
número despido/ceses en general 142/2013, se ha acordado citar a Instalación
de Fachadas Cerámicas, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca
en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 6 el día 20 de enero de
2014, a las 10:45 horas, para la celebración de los actos de conciliación, y en
su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valerse, y
también, si la parte contraria lo pide y el Tribunal lo admite, contestar a las pre-
guntas que se le formulen en la práctica de la prueba de interrogatorio, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Instalación de Fachadas Cerámicas, S.L., se
expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el
tablón de anuncios.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de febrero de dos mil trece. — El secreta-
rio judicial, Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NUM.  6 Núm. 2.738
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general número

1.064/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Matilde López
Mateos contra la empresa Explotaciones Green, S.C., Miguel Angel Soler Cor-
tés y Jesús Fernando Sebastián Sánchez, sobre extinción causa objetiva, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Cédula de citación.
Lugar, día y hora en los que debe comparecer: Debe comparecer el día 21

de octubre de 2013, a las 10:45 horas, en la sede del Juzgado de lo Social
número 6, para la celebración del acto de juicio.

Prevenciones legales:
1.ª La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la

celebración de los actos de conciliación, y en su caso juicio, continuando este
sin necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 LPL/LJS).

2.ª Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente
valerse (art. 82.2 LPL/82.3 LJS).

3.ª Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: Su inte-
rrogatorio como demandado».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Miguel Angel Soler Cortés, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintiocho de febrero de dos mil trece. — El secretario judicial,
Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NUM.  6 Núm. 2.739
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de María Elena Pedro Lóbez contra Víctor Miguel Sarrato
Morillas, en reclamación por despido disciplinario, registrado con número des-
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